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JI. Autoridades y personal

A. NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

1991.

JUAN CARLOS R.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

María Carmen Frutos Gómez, Abogada Fiscal del Tribunal Superior de
Justicia d~ Canarias (Las Palmas).

Dado en Madrid a 13 de díciembre de

El Ministro dI.' Jl\~licia.

TOMAS DE 1-\ QtJADRA.S.\LCEDO
y. FERN,l,NDEZ DEL CASTILLO

30818 ORDE/'\' de JI de diciembré de J99J por la Que se hace
pública la adjudicaCIón de un puesto convocado a /ib~e
designaCión por Ordcn de 25 de (}clllhre de J991 (<<Boletl/1
Oficial del Estadm) de J de nMiembre).

Examinadas las solicitudes presentadas para cubrir un puesto de
trabajo vacante en la Dirección General de Renovación Pedagógica,
convocado a libre designación por Orden de 25 de octubre de 1991
(<<Boletín Oficial del Estado» de- 1 de noviembre),

Este Ministerio ha tenido a bíen nombrar Subdirector general de
Ordenación Académica, nivel 30. a don Patricio de BIas Zabaleta,
número de Registro de Personal A47EC~868, funcionario de! Cuerpo de
Cat~dráticos.

Lo que se comunica para su conocimiento,
'Madríd, 1I de diciembre de 199 l.-P. D. (Orden de 2. de marzo

de 1988, «Boletín Oficial del Estado» del 4), el Subsecretano. Ennque
Guerrero Salom.
limo. Sr. Subsecretario,

REAL DECRETO 1823//991, de 13 de diciembre, por el
qUl' se nomhra Teniente Fiscal del TnhuJlal Superior de
Justicia de la Región de Murcia a don Esteban Jlal'tinc;·
Abarca Rui:·Funcs.

REAL DECRETO 1824/199r de 13 de di{'Ícmfl!"('_ sobre
promociolle'; en la Carrera Fiscal.

Dado en Madrid a 13 de diciembre de 1991.
lUAN CARLOS R.

El Minislro d~ JlIS¡icia.
ro\1 ~s D[ L-\ Ql'-\DR.-\-"S-\lCEDO

r FFR"g"'DFZ DEL C"-\STlLlO

A propuesta del Ministro de Justicia. de acuerdo con la formulada
por el Fiscal Gener.:1! del Estado. Óído.eI Pleno del Consejo Fiscal, previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día J.3 de
diciembre de 1991, y de conformíd:1d con lo establecido en el artícu
lo 36. uno, de la Ley 50/1981. de JO de diciembre, por la que se regula
el Estatuto orgánico del Ministerio Físcal,

Vengo a nombrar Teniente Fiscal del Tribunal Superior de Justicia
de la Región de Murcia a don Esteban Martínez-Abarca R].lil·Funcs.

Dado en Madrid a 13 de diciembre de 1991.

lUAN CARLOS R.

30816

30817

30815

El Ministro de Juslil'i3,
TO~I.-\S hE L\ QU-\OR<\-S.-\UTDO

y FFRN..\NDEZ DEL C\STlLlO

MINISTERIO DE JUSTICIA
-REAL DECRETO J8221J99J, de 13 de diciembre, por el
que se flomhra Teniente fiscal,del T!'¡bwwl Supenor de
Justicia de Cata/uña a dO/l Jose i\1arw de :Ilena Airare:::.

A propuesta del Ministro de Justicia, de acuerdo c~n l~ formula~a
por el Fiscal General dd, Estado, ~i~o el Plenodel Co~~eJo Flsc~l. previa
deliberación del Conseja de Ministros en su reufllo~ del dla 13. de
diciembre de 1991, y de conformidad con lo estableCido en el articu
lo 36, uno, de la Ley 50/1981, de 30 de diciembre, por la que se regula
el Estatuto orgánico del Ministerio Fiscal, . ,

Vengo a nombrar Teniente Fiscal del Tribunal Superior de Justlcla
de Cataluña a don José María de Mena Alvarcz.

30819 ORDEN de 16 de diciembre de 199! por la que Sí' rnl/eh'e
concurso especaic/) cOl/rocado por Orden de /5 de octllbre
de 1991 «IBo/el!u o.ficial del Estado." del 2,~) para fa
prol'isión d(' puestos de trabajO rucan!es ('/1 el ,\/UIIS[CnO dc
EducarlOn y Ciencia.

Por Orden de 15 de octubre de t 99 t ({Boktfn Oficia! del ESlado)
del 28} se convocó concurso cspc-cifico para la provisión de puestos de:
trabajo vacantes en el Depanamento.

Una vez valorados por la Comisión de Valoración. los méritos
alegados por los aspirantes J los puestos convocados.

Este Mimstt:rio acuerda resolver la adjudx:lcion de los puestos
contenidos en el anc.\o I de la Orden de la convocatoria.

El.plnto de toma de posesión dd nuevo destinO ObIL"nido será de tres
días SI radICa en la misma localidad o de un 1ll('S SI radICa en distinta
localidad o comporta el n::ingr..-:so al scrvicío activo.

El plazo de tOllla_ de pos('sión colllenzar:i a molar a partir del dia
A propuesta del 1\tinistro de Justicia. de acuerdo con la fórmuJada siguiente al del cese, que d~'b.,;ra dcctuarsc ti-.'ntro de los tres oias

por el Fiscal General del Estado. oído el Consejo riscal. prC"vía O d . I b ti
dcllberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 13 de Siguientes a la publicanón de esta r en, aSI como e cam la. e
diCIembre de 1991. y de conformidad con lo establecido en el artículo 37, situaCión administrativa que en cadacaso corresponda. SI la n::solu(:~~n
dos, de la Ley 50/ 1981. de 30 de diciembre. por el que se reg,ula el comporta el rell1iLCsoai SCf\K'IO actIV\). el plazo de toma de pose~lon

deberá contar~ desde su publlcución.
J~l~tJ~O ~~~~;~~'o del Ministeno Fiscal y 5." del Real Decreto 545/1983, El cómputo de los pl:1LOS posesorios y de ceses se i!1ic¡~ni cuando

finalicen los permisos o licenCIaS que. en su caso, $\.: esten dlsfr.utando,
-=:V:C:',~lg:,:,=",:,=p:n:):m:o:,:,;r;-a=l~a_'_a_,,~:g=o=r=ia=d=,~'_F_isc_'_a_L_e~n=l=a='-,'=a=c=a=n~tc_s-,=='_'''_''_'_fi-,I''_'=';=Lf}~r~rl~c~.n~a=j~c_r~',=",,",W-~"'.Íiii~~ <;5 dcfigjll\?, Nlcde mterRO~

1-- i ~
~, ----------------------------------------------~...o;;c;==
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30820
30821

MINISTERIO
DE INDUSTRIA, COMERCIO

y TURISMO
RESOLUCION deJ9 de diciembre de 199J,de la SlIbsecre-
tan"a. por la que se hace pública la adjudicación de l/n
puesto de trabajO l'I1 la Secretaria G('J1('ral de Turismo,
cO!l\'Ocado a libre designadól1.

De conformidad con lo dispuesto en el ankulo 29. I.c) de la
Ley 30/1984. de 2 de agosto, de Medidas pnra la Reforma de la Función
Pública, según redacción dada al mismo por la Ley 23/1988, de 28 de
julio, de modificación de la anterior,'

Es/a Subsecretaría ha dispuesto dar publicidad a la adjudicación del
pu('~lo de trabajo dc la convocatoria de lilbre designación, COlTespon·
dIente a la Orden de 26 de septiembre de 1991 «(Boletio Ofic-ial del
Estado» de 1 de octubre).

Scc!"('laria General de Turismo. Director de la Oficina Espai'¡ola de
Tu!"i~mo en Méjico, a don Antonio Urda Alguacil, funC'ionariodel
Cuerpo Superior de Administradores Civiles del Estado, con número de
registro d{' personal 0003951135 A 1111.

Madrid, 19 de diciembre de 1991.-EI Subsecretario, Mariano Casado
Gonzáll'"z.

Ilmo. Sr. Director general de Servicios.

MINISTERIO
DE SANIDAD Y CONSUMO

ORDEN de 11 de diciembre de 1991 por la que se dispone
el nomhramiefllo df' don Juan Garúa Gon::dle=-Posada
como LC/I'aJo Jt:.fe.A del Serrioo Jwfdico.

En virtud de las atribuciones conferidas por el al1icul0 14 de la Ley
de Regimen Juridico de la Administración del Estado y realizado el
procedllniento establecido en el articulo 20. l. b), de In Ley 30/1984,
de 1 de agosto, según redacción dada al mismo por la Ley 2311988, de
18 de juho, de modificación de la Ley dc Medidas para la Reforma de
la Función Pública, este Ministerio ha tenido a bien nombrar, previo
(C!;C en su anterior destino, Letrado Jefe A del Servieío Juridic-o, nivel
30 y.complen1cnto especifico anual de 3.131.292 pesetas, en la Subsecre
taria de Sanidad y ('omumo, al funcionario del Cuerpo de Abogados del
Estado, don Juan García González·Posada, con número d.e Registro de
Personal 1077598168A0903.

El citado funcionario percibirá sus retribuciones a través de la
Sección 26, Servicio 01, Programa 411 A.

Madl:id, 11 de diciembr~ de 1991.

GARCIA VALVERDE

Ilma. Sra.· Subsecretaria.


